
 

Régimen de información de participaciones 

societarias y rentas pasivas. Período fiscal 2020. 

Vencimiento. 

 

¿Cuándo vence el régimen de información de participaciones societarias? 

El régimen de información de participaciones societarias de la Resolución General Nº 4697/2020 
vence en el mes de julio de cada año: 

 0, 1, 2 y 3: Hasta el día 28 de julio, inclusive 

 4, 5 y 6 : Hasta el día 29 de julio, inclusive 

 7, 8 y 9: Hasta el día 30 de julio, inclusive 
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